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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE LLUCMAJOR

515 Aprobación de los pliegos para la adjudicación, por concurso, de la autorización demanial para la
explotación de las instalaciones de los servicios de temporada de las playas de S’Arenal y Cala Pi del
término municipal de Llucmajor, para las temporadas 2026-2029

Mediante Decreto de alcaldía, de fecha 15 de enero de 2026, se ha aprobado el expediente de licitación, así como los pliegos de condiciones
administrativas y de prescripciones técnicas para la adjudicación de la explotación de las instalaciones de los servicios de temporada de las
playas de S'Arenal y Cala Pi del termino municipal de Llucmajor, para las temporadas 2026-2029.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Costas, se publican en el Boletín Oficial de las Islas Baleares los pliegos de
condiciones y de prescripciones técnicas, que se pueden consultar mediante enlace a las direcciones electrónicas siguientes:

Pliego de condiciones administrativas, tenéis que ir a la página

https://seu.llucmajor.org/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=VALDOCS y tenéis que introducir el
código seguro de verificación: 16340666054422656063

Pliego de prescripciones técnicas, tenéis que ir a la página

https://seu.llucmajor.org/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=VALDOCS y tenéis que introducir el
código seguro de verificación: 16340665535273714055

Así mismo se informa que, una vez publicado el anuncio de exposición de los pliegos al BOIB, se convoca simultáneamente la licitación,
iniciándose el plazo de presentación de las proposiciones, mediante la publicación al Perfil del Contratante del órgano de contratación
(Alcaldía del Ayuntamiento de Llucmajor), el cual se encuentra alojado a la Plataforma de Contratación del Sector Público:

(https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=w2ud3WLAkp8QK2TEfXGy%2BA%3D%3D)

 

Llucmajor, 15 de enero de 2026

La alcaldesa 
María Francisca Lascolas Rosselló
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